
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMAPA DE REYNOSA 

 
RESPUESTA: RSI-007-2021 

FOLIO: 00117221 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Cd. Reynosa, Tamps. a 24 de Marzo del 2021 
 
 

C.GUILLERMINA ROCHA ROCHA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 23 de Febrero 
del 2021 que a la letra dice: 
 
Buenas tardes, solicito de la manera más atenta información sobre el proyecto de 
introducción del drenaje en el asentamiento humano Col. Valle Escondido, de Reynosa Tam. 
Gracias 
Documentación anexa: Solicitud de información a ITATI sobre INTRODUCCION DE DRENAJE 
en Valle E.docx 

 
Solicito de la manera más atenta información por escrito, inherente a la solicitud del servicio 
público de drenaje en el asentamiento humano conocido  como Col. Valle Escondido de 
Reynosa Tamaulipas. 
1.- Fecha exacta de la solicitud de drenaje a la COMAPA para la Col. Valle Escondido de 
Reynosa Tamaulipas. 
2.- Nombre de quien o quienes solicitan el servicio de drenaje a COMAPA de Reynosa 
Tam. Para la col. Valle Escondido. 
3.- Con que documentos acreditaron  la propiedad del asentamiento Col. Valle Escondido 
los solicitantes del servicio de drenaje? 
4.- Con que documentos acreditaron la propiedad de los lotes dentro del asentamiento 
Valle Escondido, los solicitantes del servicio de drenaje?  
5.- Quienes y que departamento de gobierno autorizaron los fondos para la introducción 
de la obra de servicio de drenaje en la Col. Valle Escondido? 
6.- Quienes pagaran el drenaje para la Col. Valle Escondido? 
7.- Cuanto costara la obra de drenaje que se pretende introducir en la Col. Valle 
Escondido? 
8.- COMAPA meterá la obra del drenaje en la Col. Valle Escondido? 
9.- Con que documentos los solicitantes dieron cumplimiento a los requisitos de 
documentación que pide COMAPA  para la introducción  de una obra de drenaje por tratarse 



 

 

de un asentamiento humano y refiriéndome en este caso en particular a la col. Valle 
Escondido? 
10.- Cuales permisos le otorgó Obras Publicas de Reynosa a la COMAPA  para la 
introducción de drenaje en la Col. Valle Escondido? 
11.-  Que servidor público de Obras Publicas de Reynosa autorizó a COMAPA  la 
implementación del drenaje en la Col. Valle Escondido? 
12.- Con cuales permisos y autorizaciones municipales y estatales cuenta la Col. Valle 
Escondido de Reynosa Tam como  fraccionamiento que  COMAPA tenga en su poder para  
introducir el servicio de drenaje en el asentamiento humano Col. Valle Escondido? 
13.- Esta regularizada la Col. Valle Escondido de Reynosa para que COMAPA  autorize  la 
introducción del drenaje en la Col. Valle Escondido?   
14.- Cuenta la COMAPA con el Dictamen de Ausencia  de Riesgo de la Col. Valle Escondido 
para poder autorizar la introducción de drenaje en este asentamiento humano? 
15.- El Sr. Jesús Ma Moreno  gerente actual de la COMAPA de Reynosa a autorizado  la 
introducción del drenaje en la Col. Valle Escondido? 
16-  Se encuentra dentro de los proyectos de la COMAPA  la introducción del drenaje en la 
Col. Valle Escondido?  
17.- Es del conocimiento de la COMAPA de Reynosa Tam que el asentamiento humano 
Col. Valle Escondido no es una expropiación  del gobierno y pertenece a un particular? 
16.- Solicito muy atentamente se expida a mi costa copia certificada del expediente 
completo que conforma la solicitud del drenaje para el asentamiento humano Col. Valle 
Escondido de Reynosa Tam.   
Muchas gracias. 
 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/
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